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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 260 

ARTiCULO ÚNICO. Se reforman la denominación del Capitulo V, 

del Título Octavo, de la Sección Primera, del Libro Segundo para 

quedar "Hostigamiento y Acoso Sexual", los artículos 185 y 186, y 
se adicionan los artículos 185 Bis, 185 Bis A y 185 Bis B del Código 

Penal para el Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO V 

HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL 

ARTiCULO 185. Comete el delito de hostigamiento sexual, quien 

asedie u hostigue con fines lascivos o solicite favores de naturaleza 

sexual para sí o para un tercero a persona de cualquier _sexo que 

le sea subordinada, valiéndose de su posición jerárquica derivada 

de sus relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquier otra 

que implique subordinación; al responsable se le impondrá de uno 

a dos años de prisión y de doscientos a cuatrocientos di as de 

multa. 

Si la solicitud de favores de naturaleza sexual, se acompaña con 

la amenaza de causar a la víctima un mal relacionado con las 

legítimas expectativas que pueda tener en el ámbito de su relación 
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con su superior jerárquico, se le impondrá prisión de dos a tres 

años y de trescientos a seiscientos días multa. 

ARTÍCULO 185 Bis. Comete el delito de acoso sexual, quien en 

ejercicio abusivo de poder que conlleve a un estado de indefensión, 

desventaja o de riesgo para la víctima, asedie, acose, o demande 

actos de naturaleza sexual con fines lascivos, independientemente 

de que se realice en uno o varios eventos. 

De igual forma incurre en acoso sexual quien sin consentimiento y 
en perjuicio de la intimidad del sujeto pasivo, con propósitos de 

lujuria o erótico sexual, grabe, reproduzca, fije, publique, ofrezca, 

almacene, exponga, envíe, transmita, importe o exporte de 

cualquier forma, imágenes, texto, sonidos o la voz, de una persona, 

sea en forma directa, informática, audiovisual, virtual o por 

cualquier otro medio. 

Si la imagen obtenida sin consentimiento, muestra al sujeto pasivo 

desnudo o semidesnudo, se acredita por ese sólo hecho, los 

propósitos señalados en el párrafo anterior. 

Comete también el delito de acoso sexual quien con fines de lujuria 

asedie a cualquier persona, sin su consentimiento, en lugares 

públicos, en instalaciones o vehículos destinados al transporte 

público de pasajeros. 

A quien cometa el delito de acoso sexual, se le sancionará con 

pena de uno a tres años de prisión y de trescientos a seiscientos 

días multa. 

/. 
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ARTÍCULO 185 Bis A. Si la victima de los delitos a que se refiere 
este capitulo es menor de dieciocho años o persona que no tenga 
la capacidad para comprender el significado del hecho o de 
resistirlo, la pena de prisión será de tres a cinco años de prisión y 
la sanción pecuniaria de quinientos a mil días multa. 

Si el sujeto activo es servidor público y utilizare los medios o 
circunstancias que el cargo le proporciona, además de la pena 
señalada, será destituido del cargo y se le inhabilitará para el 

ejercicio de la función pública hasta por siete años. 

En caso de reincidencia en cualquiera de los supuestos, se 

impondrá prisión de dos a siete años. 

ARTÍCULO 185 Bis B. Los delitos previstos en el presente 

Capítulo se perseguirán por querella de parte ofendida, salvo que 
la víctima sea menor de dieciocho años o persona que no tenga la 

capacidad para comprender el significado del hecho o de resistirlo, 

en cuyo caso se perseguirá de oficio. 

ARTÍCULO 186. Sólo se perseguirá por querella de parte ofendida 
o de sus legitimas representantes los delitos de abuso sexual, 

sancionado en el artículo 183, párrafo segundo; y estupro. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 
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SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan 

al presente Decreto. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad 

de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los treinta y un días del mes de 

octubre del año dos mil diecisiete. 

--- ;ifi«~ 
C. VÍCTOR ANTONIO CORRALE 

DIPUTADO P ENTE 
---· ---------:~· . 

# ~ #; 

c. A~~-~MÍLc;~Lix .. u.vALA 
(/ D~~ÓSECRETARlO 

UEÑO 

' ' 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los dos dlas del mes de noviembre del ano dos mil diecisiete. 

El Gobernador Constitucional del Estado 

((en~\ 
Q UIRINO 0 RDAZ COPPEL 

El Secretario General de Gobierno 

~~-
GONZALO GóMEZ FLORES 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE SINALOA 
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